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PETROLEOS MEXICANOS 
MODIFICACIÓN al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos. 

Al margen un logotipo, que dice: Petróleos Mexicanos. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS, con fundamento en el artículo 13, 
fracción XVI, de la Ley de Petróleos Mexicanos, aprobó la modificación al Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 3, fracción XV; 10, fracción XII; 14, fracción XXII; 15, 
fracción XX; 22, fracción X, numerales 2, 3 y 4; 69, fracciones I a IX; 70, fracciones I, II, III, VII y VIII; 71, 
fracciones III, IV y V; 72, fracciones I, V y VI; 73, fracciones I y II; 104, fracción X, primer párrafo; 106, fracción 
VI; 107, fracciones VIII y IX; 108, fracciones V, VI, VII y VIII; 112, fracciones II y IV; 114, fracción VI; 115, 
fracción VI; 116, fracción VI; 117, fracción VIII; 119, fracciones IV y VI; 120, fracción VI; 122, fracción VI; 208, 
fracciones XVI y XVII; 209, tercer párrafo; 210, segundo párrafo; 212; 213, primer párrafo; se ADICIONAN los 
artículos 3, fracción II Bis; 22, fracción X, numeral 5; 69, fracciones X, XI y XII; 70, fracción IX; 71, fracción VI; 
72, fracciones VII y VIII; 90, último párrafo; 107, fracción X; 108, fracción IX; 208, fracción XVIII; 210, tercer 
párrafo; 212 Bis, y se DEROGAN los artículos 113, fracción V; 118, fracción V; 121, fracción V; Título 
Séptimo; 210, fracción XVI; del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, para quedar como sigue: 

“Artículo 3. ... 

I. y II. ... 

II Bis. Comité Ejecutivo del MOBAP: Grupo colegiado encargado de establecer las directrices para la 
operación del MOBAP y las estrategias para la mejora, documentación y evaluación de los procesos; 

III. a XIV. ... 

XV. MOBAP: El Modelo Operativo Basado en Administración por Procesos, cuyo objeto es coordinar los 
procesos de Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias con un enfoque transversal, a fin de mejorar su 
desempeño y alinearlos a los objetivos, misión y visión institucionales, estandarizando las prácticas de 
negocio de Pemex; 





Viernes 11 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     63 

 

XVI. a XXVIII. ... 

Artículo 10. ... 

I. a XI. ... 

XII. Establecer el MOBAP en Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias y su Comité Ejecutivo. La 
integración del Comité Ejecutivo del MOBAP y su operación se realizará conforme lo determine el Director 
General y su funcionamiento se establecerá en las reglas de operación correspondientes; 

XIII. a XVI. ... 

... 

Artículo 14. ... 

I. a XXI. ... 

XXII. Liderar los procesos de negocio que le sean asignados, optimizar su desempeño, mejorar su 
eficiencia e informar de su estado y sus indicadores al Comité Ejecutivo del MOBAP; 

XXIII. a XXX. ... 

... 

... 

... 

Artículo 15. ... 

I. a XIX. ... 

XX. Liderar los procesos de negocio que le sean asignados, optimizar su desempeño, mejorar su 
eficiencia e informar de su estado y sus indicadores al Comité Ejecutivo del MOBAP; 

XXI. a XXVIII. ... 

... 

Artículo 22. ... 

I. a IX. ... 

X. ... 

1. ... 

2. Gerencia de Auditoría a Filiales, Legalidad y Tecnologías de Información 

3. Gerencia de Enlace con Instancias Revisoras 

4. Delegación en Exploración y Producción 

5. Delegación en Transformación Industrial 

Artículo 69. ... 

I. Coordinar y establecer las estrategias en materia presupuestal de Pemex y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; 

II. Definir, coordinar y supervisar la planeación, programación, difusión, seguimiento, control y soporte del 
presupuesto y su ejercicio en Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias; 

III. Formular la propuesta de presupuesto de Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias, acorde al 
proyecto de programa operativo y financiero anual de trabajo y el Plan de Negocios; 

IV. Coordinar las acciones para obtener la aprobación del proyecto de presupuesto y presupuesto de 
Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias; 

V. Coordinar la asignación y el ejercicio del presupuesto aprobado de Pemex y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; 

VI. Autorizar y gestionar las adecuaciones al presupuesto de Pemex y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; 
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VII. Controlar y evaluar la formulación y el ejercicio del presupuesto de Pemex y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, así como coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de la meta anual 
de balance financiero; 

VIII. Coordinar la integración y presentación de los informes a que hace referencia el artículo 102, 
fracción VI, de la Ley, relativos a los programas y proyectos de inversión y demás información en materia 
presupuestaria de Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias, que solicite el Consejo de Administración 
y autoridades, así como las instancias internas o externas; 

IX. Coordinar la integración de la información presupuestal y reportar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la Cuenta de la Hacienda Pública consolidada de Pemex y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; 

X. Coordinar la formulación del escenario indicativo consolidado de las metas de balance financiero de 
Pemex y de sus Empresas Productivas Subsidiarias; 

XI. Coordinar la elaboración de proyecciones de flujo de efectivo a partir de la gestión y consolidación 
de información operativa de Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias, así como la integración de la 
información presupuestal con el flujo de efectivo observado, y 

XII. Coordinar los servicios de soporte en materia presupuestal y determinar sus controles en Pemex y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias. 

Artículo 70. ... 

I. Elaborar los programas financieros en devengable y flujo de efectivo, a partir de la gestión y 
consolidación de información operativa, para la integración y adecuaciones al presupuesto de Pemex y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias; 

II. Elaborar el escenario indicativo consolidado de metas de balance financiero para el año que se 
presupuesta, así como la proyección financiera de largo plazo de Pemex y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, alineado a la Planeación Estratégica Institucional; 

III. Estimar y dar seguimiento a los ingresos propios y a la meta de balance financiero de Pemex y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, que se establecen en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente; 

IV. a VI. ... 

VII. Determinar el impacto financiero y presupuestal de los modelos de negocio que implementen Pemex  
y sus Empresas Productivas Subsidiarias; 

VIII. Identificar desviaciones a los compromisos en materia presupuestal y proponer acciones correctivas, y 

IX. Proyectar escenarios operativos para la planeación y programación presupuestal de corto y largo plazo 
de Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias, conforme a las metas de balance financiero. 

Artículo 71. ... 

I. y II. ... 

III. Establecer y administrar los mecanismos y metodologías para el control presupuestal de Pemex y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias; 

IV. Administrar y actualizar los catálogos presupuestales de Pemex y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; 

V. Integrar y consolidar los informes a que hace referencia el artículo 102, fracción VI, de la Ley, con 
relación a la información presupuestal de Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias, y 

VI. Integrar y consolidar la información presupuestaria para la presentación a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de la Cuenta de la Hacienda Pública consolidada de Pemex y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias. 

Artículo 72. ... 

I. Gestionar e integrar el proyecto y presupuesto de Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias, así 
como su calendario y las adecuaciones presupuestales; 

II. a IV. ... 

V. Gestionar, analizar y actualizar el catálogo de programas presupuestarios, de conformidad con la 
estructura programática para el registro financiero, en los procesos de integración y autorización  
del presupuesto; 

VI. Elaborar los oficios de liberación de inversiones de Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias; 
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VII. Validar la disponibilidad presupuestal de Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias para 
comprometer recursos plurianuales y, en su caso, de aquellas solicitudes cuya vigencia inicie en el ejercicio 
fiscal siguiente, y 

VIII. Gestionar y actualizar la cartera de programas, proyectos de inversión y programas transversales de 
Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias, así como la consolidación y reporte de su avance ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 73. ... 

I. Consolidar los requerimientos en materia de soporte presupuestal de Pemex y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias; 

II. Implementar los mecanismos de control y administración funcional de los sistemas centrales del ámbito 
presupuestal en Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias, así como las acciones de mejora que 
deriven de la evaluación correspondiente; 

III. y IV. ... 

Artículo 90. ... 

I. a XVIII. ... 

Las funciones previstas en este artículo deberán ser ejercidas de conformidad a lo dispuesto en el 
Estatuto, para las subdirecciones de Presupuesto, de Contabilidad y Fiscal, de Tesorería, de Administración 
de Riesgos y Aseguramiento, y Económico-Financiera, áreas rectoras en Pemex y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, en la materia de competencia de dichas subdirecciones. 

Artículo 104. ... 

I. a IX. ... 

X. Dirigir, emitir y suscribir convocatorias, evaluaciones económicas, fallos, dictámenes o cualquier otro 
acto relacionado con los procedimientos de contratación, contratos y convenios; así como coordinar la 
terminación o la rescisión de los mismos, para Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, 
Empresas Filiales. 

... 

XI. a XV. ... 

Artículo 106. ... 

I. a V. ... 

VI. Elaborar el perfil de la industria para Categorías y los análisis de mercado que determine el Director 
Operativo de Procura y Abastecimiento, y 

VII . ... 

Artículo 107. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Instrumentar la integración del proceso de Procura y Abastecimiento con el resto de los procesos de 
Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales; 

IX. Proponer los niveles de servicio del proceso de Procura y Abastecimiento, y 

X. Realizar las gestiones para la aplicación de la reserva de tratados de libre comercio. 

Artículo 108. ... 

I. a IV. ... 

V. Elaborar el perfil de la industria para Categorías que determine el Director Operativo de Procura  
y Abastecimiento; 

VI. Desarrollar estrategias para Categorías de Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su 
caso, Empresas Filiales; 

VII. Proponer estrategias para las Categorías para Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en 
su caso, Empresas Filiales; 
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VIII. Dar seguimiento a las estrategias de las Categorías para Pemex, sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, y 

IX. Verificar que las solicitudes de contratación asociadas a Categorías se encuentren alineadas a la 
estrategia aprobada. 

Artículo 112. ... 

I. ... 

II. Revisar y autorizar los precios unitarios extraordinarios de las contrataciones de Pemex, sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales; 

III. ... 

IV. Revisar y determinar los costos indirectos de los contratos vigentes celebrados por Pemex, sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales; 

V. a VIII. ... 

Artículo 113. ... 

I. a IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. a VIII. ... 

Artículo 114. ... 

I. a V. ... 

VI. Administrar y ejecutar los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios  
y obras para mantenimiento, confiabilidad y logística marina, de conformidad con la normativa aplicable; 

VII. a X. ... 

Artículo 115. ... 

I. a V. ... 

VI. Administrar y ejecutar los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras para producción y, en su caso, mantenimiento, confiabilidad y logística terrestre, de conformidad con la 
normativa aplicable; 

VII. a X. ... 

Artículo 116. ... 

I. a V. ... 

VI. Administrar y ejecutar los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras para servicios a la explotación y perforación, de conformidad con la normativa aplicable; 

VII. a X. ... 

Artículo 117. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Administrar y ejecutar los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios 
y obras, de conformidad con la normativa aplicable; 

IX. a XIII. ... 

Artículo 118. ... 

I. a IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. a VIII. ... 

Artículo 119. ... 

I. a III. ... 

IV. Emitir y suscribir convocatorias, fallos o realizar cualquier otro acto relacionado con los procedimientos 
de contratación de obras y servicios relacionados con las mismas de transformación industrial, etileno, 
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logística, cogeneración y fertilizantes; así como celebrar los contratos derivados de dichos procedimientos y 
sus convenios modificatorios a nombre y representación de Pemex Transformación Industrial; Pemex 
Logística; Pemex Cogeneración y Servicios; Pemex Fertilizantes; Pemex Etileno y, en su caso, Empresas 
Filiales; 

V. ... 

VI. Administrar y ejecutar los procedimientos de contratación de obras y servicios relacionados con las 
mismas para proyectos de transformación industrial, etileno, logística, cogeneración y fertilizantes, de 
conformidad con la normativa aplicable; 

VII. a X. ... 

Artículo 120. ... 

I. a V. ... 

VI. Administrar y ejecutar los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos, y 
servicios, para producción, comercialización y confiabilidad de transformación industrial, etileno, logística, 
cogeneración y fertilizantes, de conformidad con la normativa aplicable; 

VII. a X. ... 

Artículo 121. ... 

I. a IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. a VIII. ... 

Artículo 122. ... 

I. a V. ... 

VI. Administrar y ejecutar los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras para servicios de soporte y de salud, de conformidad con la normativa aplicable; 

VII. a XI. ... 

TÍTULO SÉPTIMO (Se deroga) 

Artículo 208. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Dirigir la participación en la atención de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas 
en Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias; 

XVII. Remitir a la Dirección Jurídica las solicitudes de presentación de denuncias que se deriven del 
ejercicio de las funciones de auditoría, y 

XVIII. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su cargo, así como las que le encomiende el 
Consejo de Administración, el Comité de Auditoría, y las que establezcan otras disposiciones aplicables. 

Artículo 209. ... 

... 

La Delegación en Transformación Industrial, tendrá como ámbito de competencia, cada una de las 
Empresas Productivas Subsidiarias siguientes, denominadas: Pemex Transformación Industrial; Pemex 
Logística; Pemex Fertilizantes, y Pemex Etileno. 

Artículo 210. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Se deroga. 

XVII. a XIX. ... 

Serán indelegables las funciones de los delegados y gerentes de la Auditoría Interna a que se refieren las 
fracciones II, V, XIV y XVII, del presente artículo. 

A la Gerencia de Enlace con Instancias Revisoras le corresponderá, en lo conducente, el ejercicio de las 
funciones establecidas en las fracciones IV, XII, XIV, XVIII y XIX, del presente artículo. 

Artículo 212. La Gerencia de Auditoría a Filiales, Legalidad y Tecnologías de Información, tendrá las 
funciones siguientes: 
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I. Verificar la observancia de los lineamientos que regulan el ejercicio de los derechos que como 
propietario o accionista, correspondan a Pemex o Empresas Productivas Subsidiarias en Empresas Filiales, la 
actuación de los empleados que funjan como representantes, y los mandatarios que ejerzan los derechos 
correspondientes y la información que deberán presentar al Consejo de Administración, así como los demás 
aspectos que el propio Consejo determine para efectos de transparencia y rendición de cuentas de las 
inversiones de Pemex en dichas empresas; 

II. Evaluar el uso y aprovechamiento de las Tecnologías de Información en los procesos sustantivos y de 
soporte de Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales; 

III. Verificar los requerimientos funcionales, técnicos y normativos de Tecnologías de Información, en los 
procesos de Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales; 

IV. Revisar la gestión de las Empresas Filiales; 

V. Evaluar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y 
contractuales, y la adopción de las mejores prácticas internacionales; 

VI. Evaluar, en el ámbito de su competencia, la administración de los riesgos y los controles en los 
procesos, funciones y actividades; 

VII. Examinar, en los procesos sustantivos y de soporte, la defensa de los intereses de Pemex, sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales; 

VIII. Verificar la eficacia de los mecanismos de seguridad informática implementados para la salvaguarda 
de los activos de Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales; 

IX. Verificar la existencia de planes de contingencia y recuperación en caso de desastres, así como de los 
mecanismos alternos para la protección e integridad de la información por parte de Pemex, sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, así como constatar su operación y eficacia; 

X. Verificar la eficacia, integridad, confiabilidad y disponibilidad de los sistemas y aplicaciones de 
Tecnologías de Información de Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas 
Filiales; 

XI. Evaluar los sistemas que desarrollen o adquieran Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en 
su caso, Empresas Filiales, en relación con la alineación a las estrategias corporativas establecidas; 

XII. Evaluar que se cuente con un inventario actualizado de licenciamiento y sistemas de tecnologías 
de Información; 

XIII. Verificar la eficacia, integridad, confiabilidad y protección de la infraestructura de Tecnologías 
de Información; 

XIV. Evaluar la alineación de la infraestructura de Tecnologías de Información a las estrategias 
de negocio; 

XV. Verificar la operación, mantenimiento y disponibilidad de la infraestructura que soporta la prestación 
de servicios de Tecnologías de Información; 

XVI. Evaluar que se cuente con un inventario actualizado de la infraestructura informática propia 
o de terceros; 

XVII. Evaluar la eficacia de los instrumentos normativos que se aplican en los procesos en Pemex, sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales; 

XVIII. Coordinar, al interior de la Auditoría Interna, el cumplimiento de las obligaciones de transparencia; 

XIX. Evaluar la eficacia, confiabilidad y oportunidad de los mecanismos que se aplican en Pemex y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, en materia de solicitudes de información; 

XX. Intervenir en las actas administrativas que correspondan a la Auditoría Interna, en materia archivística 
en Pemex; 

XXI. Coordinar la atención de los requerimientos en los procedimientos de responsabilidad que se remitan 
a la Auditoría Interna, en materia de filiales, legalidad y Tecnologías de Información; 

XXII. Verificar, en materia de control interno, el cumplimiento de la normativa aplicable a las Empresas 
Filiales, así como apoyar en la elaboración de la opinión sobre el estado que guarda el Sistema de Control 
Interno respecto de dichas empresas; 

XXIII. Verificar la alineación de la operación y las actividades de las Empresas Filiales al Plan 
de Negocios; 

XXIV. Identificar las acciones que promuevan la mejora de la calidad de las actividades de auditoría 
interna, y 
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XXV. Investigar e impulsar la adopción de las mejores prácticas en los servicios de auditoría y en las 
materias objeto de las auditorías en beneficio del negocio. 

Artículo 212 Bis. La Gerencia de Enlace con Instancias Revisoras tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar y dar seguimiento a la atención de los requerimientos de información que formulen a Pemex, 
sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, la Auditoría Superior de la 
Federación, los auditores externos o cualquier otra instancia fiscalizadora; 

II. Coordinar la atención de requerimientos en materia de auditoría interna, derivados de acciones de 
debida diligencia de terceros hacia Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas 
Filiales; 

III. Coadyuvar en la función de enlace entre las áreas de Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias 
y, en su caso, Empresas Filiales, ante la Auditoría Superior de la Federación o cualquier otra instancia 
fiscalizadora; 

IV. Coordinar el seguimiento para la atención de las acciones promovidas con motivo de las auditorías 
realizadas por la Auditoría Superior de la Federación; 

V. Dar seguimiento a la atención, por parte de las áreas de Pemex, sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, de las acciones derivadas de los resultados emitidos por los 
auditores externos; 

VI. Asesorar a las áreas de Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas 
Filiales, en la atención y aclaración de las acciones promovidas derivadas de la ejecución de auditorías 
practicadas por la Auditoría Superior de la Federación o cualquier otra instancia revisora externa; 

VII. Coordinar con Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, la 
planeación y ejecución de las auditorías o revisiones por parte de la Auditoría Superior de la Federación o 
cualquier instancia revisora externa; 

VIII. Implementar mecanismos de control e información de seguimiento a la atención de requerimientos a 
Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, por parte de la Auditoría 
Superior de la Federación; 

IX. Asesorar a Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, en la 
solventación de observaciones derivadas de las auditorías practicadas por la Auditoría Superior  
de la Federación o los auditores externos; 

X. Asesorar a Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, 
en la atención de los requerimientos de la Auditoría Superior de la Federación o cualquier instancia 
revisora externa; 

XI. Elaborar y comunicar al Auditor Interno y, en su caso, a las áreas auditadas, los reportes estadísticos 
y de resultados que deriven de las auditorías practicadas a Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, 
en su caso, Empresas Filiales, por la Auditoría Superior de la Federación o cualquier instancia revisora 
externa; 

XII. Solicitar la ampliación de plazo para la atención de requerimientos, cuando así lo soliciten las áreas de 
Pemex, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, y 

XIII. Representar al Auditor Interno en los actos de inicio, ejecución y cierre de auditorías practicadas por 
la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 213. En su ausencia, el Auditor Interno será suplido por el Gerente de Auditoría a Pemex, por el 
Gerente de Auditoría a Filiales, Legalidad y Tecnologías de Información o por el Gerente de Enlace con 
Instancias Revisoras, en ese orden. 

...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente modificación al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Delegación en Transformación Industrial de la Auditoría Interna atenderá, en el ámbito de 
su competencia, los asuntos relacionados con auditoría en Pemex Cogeneración y Servicios hasta su 
conclusión, en virtud del proceso de liquidación de dicha Empresa Productiva Subsidiaria. 

TERCERO. La estructura orgánica básica autorizada se remitirá, para conocimiento, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos. La implementación de dicha 
estructura se realizará mediante movimientos compensados, que no impliquen incremento al presupuesto 
global de servicios personales. 
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La presente modificación al Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, fue aprobada por el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, con fundamento en el artículo 13, fracción XVI, de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, en sesión 926 Ordinaria celebrada el día 17 de abril de 2018, mediante Acuerdo número  
CA-045/2018. 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2018.- El Director Jurídico de Petróleos Mexicanos, Jorge E. Kim 
Villatoro.- Rúbrica. 

(R.- 466737) 


